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RESOtTJCIT-rl\ DE CERENCIA l\'IUNICIPAL N'51 1 -2024-Glt¡'lt¡DCC

RE6IS¡RESE, COMUA/iOUESE YCUMPT¡SE.

Cerro Colorado,2T diciembre de 2024

VlST0Sl

Co. Acta oe llstatación, Etaborac'ón v Contornidad de Proyeclos de Bases de la Adjudüción Simplifcada l\'62'2024]\¡Dcc-Pdrne€

Convocatoria, cuyo objeo de la convocatona es elserucio de cont?tac'ón d; b,Jses parc la climática Veraniega 2025 para el personal 
9a^jo^el 

0 t-N'728Y

ó. lÉ-clósi t"¡r pártocotectivo vigente., tnfom;N"001,2024]vocc - As N'63"i024-¡,4Dcc/cS suscrito por el comité' lnlorne N'026-2024-G¡']1-MDcc-

VSS Abogada Especialista en GestiÓn Pública de Gerencia lvu¡icipal, y;

CONSIDEMNDO:

Oue. etarticulo 194 de la Constjtución potitjca del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gob¡emo

localque gozan de autonomia politicá, económba y adninisfaUva en los asuntos de su competenciai

Oue, elartícuto 48 det Regtamento de ta Ley N'30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado por 0.S 377-2019-EF, D S 68-2020-EF y D S

2b0-2020-EF, determina etconlenid¡ minimode las b'ases de procédimientos de selección por Licitación Pública, Concurso Público' Adjudicación Simplillcada

y Subash InveFa Electónica:

eue, bas€do en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verifcar las lunciones de los funcionarios, en el extremo del

contenido de los informes citados, o deteminar sthan;umplído ó no en forma conecta, téCnica y c¿bal, tales funciones' lo que podla traer como consecuencia

que no quedarja lugar para cumplirsus propias labores de ceda área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales de alta especialidad e

idóneos;

Que, por el pincipio de libedad de concurencia' prcvista en el lite€l a) del alticulo 2 de la Le},.N'30225 Ltl!: 
9T9]::l:T:-^d:l,Eslado 

'Las

entiAaOes fómueven ettiUre acceso y participación de proveeoores en tos procesos de contfatación que realicen' debiendo evitaEe,exigencias y lormalidades

cosiosas 
""innóaa¡us. 

Se encuentá ironibida la adopción de prácticas que limiten o afecten la librc concunencia de proveedor$'i

eue, con Ach de Insktación, Elaboración y confomidad de Proyectos de Bases de la Adjudjcación^smplific¿da N'63'2024]\¡Dcc-PfimeÉ

convocaioria, cuyo objeto de ta convocatoria es eiseiirio d".onttutu.ión d" buses parc la climáüca veraniega 2025 para el personal baJo el D L N"728 Y

ó. liC'lOsz r.gír pjrto.olectjvo vigente., a lin de qle sea elevado elluncionario competente para su aprcbación tlnaly con ello convocar el proc€dimie¡to

de selección:

Oue, cuenta con los inlormes, siendo i) el lnfórÍío N'001-2024-l\¡DcC - AS N'63"2024-[¡DCc/cs de fecha 27 de diciembre de 2024 suscrito por el

Comité eieva et original de las Bases Adminiitrativas det Procedimiento de Selección; para su aorcbación confome al Decfelo de Alcaldía N'004-2024 de

rrir,. óo ¡d rá"i, ir ioz¿;¡, ii)el lnro-e uozé-jdi¿cl¡uóCC.vss susc¡to por ta Ábogada Eipecialista e¡ GqrfónPública de Gerencia [4unicipal, es de

opinión que:se APRUEBE És bases Administraüvas del P rocedimiento deAdjudicación Simplifrcada N'63-2024-MDcc-Pdmera convocatoria, cuyo obieto de

la convocatoria 1.1 es etservic¡o de contratación de buses para la Climáica Veraniega 2025, pam el pe6onal bajo el D. L N'728 Y D LEG 1057 según

pacto colectio vigente, conforme a las disposiciones conte¡idas en la Ley N"30225, Ley de Contfataciones delEstado y su Reglamento

eue, en merito alnlmerat14 detanicuto pñmero dei Decreto de Alcáldia N'004-2024-N¡DCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego delega al

Gerente l!¡unicipalla atibución de "Aprobar bases áe todo tipo o modalidad de procedimiento deselección de conformidad a la Ley N'30225' su reglame¡to u

otras nomas de contratación pública estatal"l

oue. estando a las cons¡deraco¡es expuestas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en fofma exclusiva en los infomes

técnicos y legales existentes en elprcsente caso;

SE RESUEtVEI

ART|CUL0 PRIMERO. - APROBAR tas Bases Administrativas del Procedimiento de Ia Adjudicacron Simphficada N'63'2024-[¡!CC-Pimerd

Convocatoria, cuyo objeto de la convocatoda es Á servia¡o da *ntotu"ión dt brres para la Climatica Veranlega 2025' para el personal bajo el D L N'728 Y

D.1EG.1057 según pacto colectivo vllente

ARllcULo sEGUNDo. - DtspoNER que las bases deben cumptir un estricio apego las disposicones de la LeyN'30225 v su Reglamento garantizado

la ljbre concunencia de posiores, una conecta calilcación y de más actos inherenles; y, en caso, que, tGs la revLsiÓn luura, se revele alguna vulnención y/o

incumolimiento a iales dispositivos, se establece que el Único rcsponsabl€ es el Comité de SelecciÓn'

ARTICU LO TERCERO. - O ISPON ER la nomcadón a las áreas p€rtinentes, y su poste or archivo conJorme a ley

ARTICULo cUARTo. - ENCARGAR a ta Oflcina de Tecnologias de la lnlormación, la publicación d€ la presente Resolución en el Portal Institucional

de la Página Webde la lvunicipalidad Dlstritalde Ceno Colorado.

rffi€.
)V'--""^'

g Secle Principal: Catle |\¡ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertal, Cerro Colorado
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